
una etapa decisiva para su futuro

PRESENTE DECENIO

Codelco: 

Taglermaq, empresa con más de 25 años enfocada en la 
venta de maquinaria, equipos y sistemas especializados 
para la industria alimentaria, además de una variada y 
completa línea para control de higiene e inocuidad, ha 
decidido ampliar su oferta de servicios y asesoramiento 
al sector minero.

Lo anterior se debe a que muchos de los productos y 
maquinarias que la empresa comercializa hace décadas 
se ajustan actualmente a las necesidades específicas de 
la industria minera en materia de seguridad, salud, medio 
ambiente y calidad. 

En el ámbito de la seguridad, por ejemplo, Taglermaq 
cuenta con un sistema automatizado para peatones de 
alerta de proximidad de vehículos pesados. En tanto, la 
empresa también puede ofrecer a las empresas mineras 
un dispositivo similar de alerta y registro automático de 
proximidad entre dos o más trabajadores, con el obje-
tivo de mantener el distanciamiento social y obtener la 
trazabilidad necesaria, en caso de un posible contagio 
del virus Covid-19. 

Al respecto, cabe destacar que algunas de las tecnologías 
y equipos representados por la Taglermaq están dirigidas 
específicamente a higienizar y sanitizar distintas áreas 
y ambientes, por lo tanto su aplicación es totalmente 
efectiva para prevenir contagios por Covid-19, a través 

P U B L I R R E P O R T A J E

Muchos de los sistemas de sanitización 
suministrados por la compañía están 
siendo utilizados desde hace varios años 
en el área de la salud, escuelas, o� cinas, 
grandes empresas del rubro alimenticio, 
variados laboratorios farmacéuticos, 
transversalmente en todo el país.

ELIMINACIÓN DE MICROORGANISMOS

TAGLERMAQ: MODERNAS TECNOLOGÍAS 
PARA SANITIZACIÓN DE AMBIENTES E INSTALACIONES MINERAS

Fernando Núñez, product manager de Taglermaq.

de la eliminación de todo tipo de virus o bacterias que 
pudieran estar presentes en el aire o superficies de ins-
talaciones mineras. 

SANITIZACIÓN DE SUPERFICIES
En el caso de la sanitización de superficies, Taglermaq pro-
porciona a sus clientes desde hace seis años los equipos 
de biodesinfección Nocospray para ambientes de hasta 
1.000 m3 y Nocomax para ambientes hasta 20.000 m3. 

Ambos son fabricados bajo estándares europeos por 
la empresa francesa OXY´PHARM y, a diferencia de la 
mayoría de los dispositivos para desinfectar ambientes, 
estos realizan la eliminación de virus y bacterias a través 
de la difusión de iones en suspensión en una “neblina 

seca”, sin utilizar agua, evitando de esta manera el peligro 
de dañar sistemas electrónicos debido a la humedad.

“Esta tecnología no es reciente, ya que es utilizada por 
nuestros clientes desde hace varios años. Tenemos 
tres laboratorios farmacéuticos ubicados en Santiago 
que operan estos sistemas en sus salas de producción 
de estériles donde la inocuidad debe ser 100%. Estos 
equipos también son utilizados en dos de las más presti-
giosas universidades de nuestro país, jardines infantiles, 
municipalidades, centros culturales y en la industria de 
alimentos, entre otras”, explica Fernando Núñez, product 
manager de Taglermaq.

DESINFECCIÓN DEL AIRE
En tanto, para la desinfección del aire, la empresa dis-
tribuye los dispositivos de origen alemán Uvelios 100 y 
Uvelios 500 con coberturas de 100 m3 por hora, y 500 m3

por hora respectivamente. La luz UV está recomendada 
por el FDA en su declaración de marzo de 2020 para 
combatir eficazmente el riesgo de contagio del Covid-19.

“Estos están equipados con sistemas de circulación de 
aire y potentes lámparas de luz ultravioleta C para reducir 
el nivel microbiano en el aire, cuya larga duración y 
longitud de onda las entregamos garantizadas”, destaca 
el ejecutivo. “Las principales ventajas de los dispositivos 
Uvelios es que pueden ser utilizados en presencia de 
personas, son fáciles de instalar y tienen un bajo consumo 
eléctrico”, añade.

“Nosotros damos  soporte técnico integral que considera 
no solo vender un equipo, sino entregar, además, las 
recomendaciones acerca del tipo y dimensionamien-
to del equipo necesario, de acuerdo a las necesidades 
específicas de cada uno de nuestros clientes. Recomen-
damos para la industria minera una solución completa 
que considera la utilización de equipos de desinfección 
tanto de aire como de superficies, dado que un gran 
porcentaje de microorganismos que se transportan por 
vía aérea quedan depositados al final en las superficies 
con el consiguiente riesgo de contagio por contacto con 
las manos”, concluye Núñez.

Sistema de Desinfección Uvelios 100.
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Nocospray

Nocomax

Publi TAGLERMAQ_473.indd   1Publi TAGLERMAQ_473.indd   1 12-11-20   17:4112-11-20   17:41

Análisis

www.mch.cl • Noviembre 2020 / nº 473 45

unca en su historia 

empresarial Codelco 

se había visto enfren-

tada a desafíos mayúsculos 

que comprometen su futuro 

como en el presente dece-

nio. La Corporación debe 

sortear una difícil coyuntura 

operacional, inversional y de 

gestión, a fin de garantizar 

que al menos en las próximas 

cinco a seis décadas pueda 

aportar valiosos recursos a 

las arcas fiscales, que per-

mitan financiar programas de 

gasto social.

Codelco es un activo mine-

ro de clase mundial, pese a 

que en sus planteles produc-

tivos cuenta con la explota-

ción centenaria de dos de 

sus principales yacimientos. 

En el decenio pasado la mi-

nera contribuyó con alrede-

dor de un sexto de las expor-

taciones del país, siendo una 

importante fuente de divisas. 

En el período 2011-2018 la 

inversión del sector minero 

representó un promedio de 

23% sobre el total país y de él 

la cuarta parte correspondió 

a Codelco. La empresa ha 

creado importantes fuentes 

de trabajo directo e indirecto 

a través de encadenamien-

N
tos productivos con provee-
dores y empresas de servi-
cios, con adquisiciones que 
superan los US$8.000 millo-
nes anuales. Ha tenido un rol 
significativo en la formación 
de capital humano espe-
cializado. Asimismo, como 
única empresa del Estado 
de la gran minería del cobre 
nacional, está llamada a tener 
un rol protagónico y ejercer 
liderazgo en la impulsión de 
políticas públicas del sector.
También destaca la con-
tribución que ha hecho la 
empresa a las arcas fisca-
les. Según estadísticas del 
Consejo Minero, que reúne 
a las grandes empresas 
mineras del país, en 2011-
2018 éstas aportaron al 
Fisco US$22.500 millones, 
moneda nominal, y Codelco 
US$17.800 millones. En 
términos de dólares por to-
nelada anual producida, la 
gran minería privada aportó 
US$735 por tonelada en el 
lapso mencionado, en tanto 
que Codelco US$1.249/ton, 
un 70% más, contribución 

Hay factores críticos que afectan la gestión actual 

de la Corporación, que actúan como “drivers destructores de 

valor”, y que pueden impedir que mantenga su rol histórico 

de ser un gran aportante al Estado.

unitaria que duplica a la pri-
vada si se considera el aporte 
bruto de Codelco al Fisco.

Presente 
y desafíos futuros
En la actualidad, variados 
factores condicionan la evo-
lución de la gran minería del 
cobre, como los compromi-
sos de carbono neutralidad; 
las eventuales restricciones 
operacionales por leyes 

Por Héctor Espinoza, socio de 
Voces Mineras A.G., ex gerente 

contralor de Codelco.

sobre conservación de gla-
ciares; la escasez relativa de 
aguas continentales; las ma-
yores exigencias medioam-
bientales y las presiones 
comunitarias; además de la 
degradación natural del re-
curso minero y su comple-
jidad creciente para explo-
tarlo. Pero, anterior a todos 
estos factores, en Codelco 
está la resolución imperati-
va y exitosa de su plan de 
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inversiones, necesario para 
mantener su capacidad pro-
ductiva actual y, por ende, la 
generación de excedentes 
que se espera. 
No obstante, en Codelco, el 
dueño –representado prin-
cipalmente por el Ministerio 
de Hacienda– no ha tenido 
una visión equilibrada del 
management requerido 
para una empresa de su ta-
maño e importancia, e histó-
ricamente ha exacerbado la 
maximización de transferen-
cia de excedentes al Fisco, 
en desmedro de una ade-
cuada y sana estructura de 
financiamiento –como hace 
la industria referente– que 
hubiera combinado recursos 
propios con endeudamien-
to para la ejecución de sus 
planes de desarrollo. Ante 
la realidad de solventar sus 
proyectos de inversión sólo 
con los recursos de provisio-
nes y depreciaciones, junto 
con una menguada y poco 
oportuna capitalización de 
utilidades, el expediente del 
endeudamiento recurrente 
ha llevado a Codelco a nive-
les altamente expuestos en 
su posición financiera: una 
clasificación de riesgo bajo 
amenaza de deterioro pro-
gresivo que compromete su 
calificación crediticia. 

Valor económico 
y variables 
condicionantes
Una pregunta que se ha veni-
do planteando es ¿cuál es el 
valor de Codelco hoy? A esto 
debiera agregarse ¿es repre-
sentativo este valor? y ¿es un 

Héctor Espinoza, socio de 
Voces Mineras A.G., ex gerente 

contralor de Codelco.

buen negocio para el Esta-
do desprenderse al menos 
parcialmente de este activo? 
La respuesta del suscrito no 
admite mayores cavilaciones: 
el valor de Codelco, calcu-
lado a la luz de diferentes 
criterios, se sitúa en un ran-
go de US$10.000 millones 
a US$35.000 millones. Sin 
embargo, este valor no está 
representando su verdadero 
potencial de generación de 
riqueza, y está muy afectado 
por la confluencia de factores 
como el peso de su deuda 
actual, el concentrado e in-
evitable vector de inversiones 
que supera los US$30.000 
millones sólo para mantener 
la capacidad productiva; 
una gestión competitiva (vía 
costos y productividad) con 
muchas inelasticidades y 
el marco de inflexibilidades 
que denota el actual gobierno 
corporativo.
Hay factores críticos que 
afectan la gestión actual de 
Codelco, que actúan como 
verdaderos “drivers destruc-
tores de valor”, y que pue-
den impedir que la empresa 
mantenga su rol histórico de 
ser un gran negocio para el 
Estado. Algunos de ellos son:
Ley Reservada, capitalizacio-
nes e impuestos a la renta. 
Dicha ley y su mantención 
hasta 2031 afecta las ventas 
externas de Codelco y sus-
trae recursos de caja impor-
tantes, cuyo valor presente 
acumulado se proyecta en 
cerca de US$8.000 millones. 
No obstante, puede ser vista 
como una oportunidad de 
asegurar una transferencia 

estable de recursos al Fisco 
en la actual contingencia, a 
cambio de establecer políti-
cas más sensatas de entrega 
de dividendos, en favor de 
una mayor capitalización, y 
de buscar una nivelación de 
la excesiva carga tributaria 
que grava la renta de la em-
presa (65%), asimilándola a 
la de la gran minería privada 
(del orden de 44%).
Plan de Transformación. 
Codelco ha destacado este 
plan en sus memorias como 
pilar para optimizar el uso de 
los recursos de inversión y 
operación, que será deter-
minante en su competitivi-
dad. Ello implica gestionar 
la explotación de su gran 
base minera bajo criterios 
de excelencia operacional 
y sustentabilidad, con es-
tándares de productividad y 
costos conforme a las me-
jores prácticas y benchmark 
de la industria. Deben haber 
adecuados procedimientos 
de control y seguimiento que 
aseguren el accountability de 
las promesas, sin reprogra-
maciones o regularizaciones 
que sólo buscan justificar 
cumplimientos. 
Institucionalidad de Codelco. 
Transcurrido un decenio de 
la ley de Gobierno Corporati-
vo, ya existen suficientes ele-
mentos de juicio para buscar 
subsanar y complementar los 
avances logrados:
• Fiscalización. Deben supe-
rarse legal o administrativa-
mente las ambigüedades 
que enfrenta Codelco res-
pecto de sus organismos 
fiscalizadores, siendo nece-
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saria una delimitación clara y 

excepcional del rol acotado 

que corresponde a la Contra-

loría General de la República. 

La gestión fiscalizadora de 

Cochilco como de la CMF 

(además de la Cámara de 

Diputados), en conjunto 

con la debida aplicación del 

estatuto orgánico corporati-

vo y las normas del Derecho 

Privado que la rigen, deben 

ser muestra permanente y 

transparente de que consti-

tuyen un marco de regulación 

pleno, riguroso y robusto.

• Ministerio de Hacienda y su 

gravitación. El rol protagonista 

que tiene este Ministerio en 

la Junta de Accionistas, junto 

al Ministerio de Minería, por 

delegación del Presidente de 

la República, es un factor que 

restringe la capacidad deci-

sional del Directorio, máxime 

si los criterios conductores 

de Hacienda no dejarán de 

ser los que imponga la nece-

sidad de la Caja Fiscal y las 

contingencias. Prueba de ello 

es el proceso de capitaliza-

ción autorizado a la empresa 

en los últimos años, el cual 

se convirtió en un ritual largo 

y azaroso, con magros re-

sultados. El artículo 6° de la 

ley orgánica debe tener una 

reorientación, confiando en 

el Directorio las políticas de 

capitalización, debidamente 

conjugadas con los intereses 

del dueño.

• Flexibilidad en la gestión. 

Codelco debe enfrentar sus 

desafíos actuales y futuros 

bajo un marco institucional 

similar a una empresa de la 

gran minería privada. Cada 

vez debe existir menos espa-

cio para sobreponer a las de-

cisiones gerenciales el factor 

político. Una administración 

eficiente de la empresa no 

puede satisfacer los intereses 

de todos sus variados stake-

holders; debe prevalecer el 

interés del país. 

• Pacto de mediano plazo de 

compromisos con el Fisco. La 

Corporación debe buscar un 

pacto de aporte al Fisco, en 

una visión de mediano pla-

zo, más allá de la visión trienal 

-revisada anualmente- que le 

impone el artículo 6° orgáni-

co. Es razonable definir mon-

tos de transferencias para un 

quinquenio y porcentajes pre-

establecidos de capitalización 

de utilidades que ayuden a la 

deficitaria condición de caja 

de la empresa.

La Corporación debe 
sortear una difícil coyuntura 

operacional, inversional y de 
gestión, a fin de garantizar 
seguir aportando valiosos 

recursos a las arcas fiscales.

• Régimen presupuestario de 

entrega de excedentes propio 

de una empresa. Así como 

existe ambigüedad en la in-

terpretación de la normativa 

que regula a Codelco, que 

para muchos significa que 

está sometida a la Ley de 

Bases de Administración del 

Estado, lo cual la confunde 

con un servicio público más, 

la actual ley orgánica de 

Codelco ha mantenido arti-

culados que la consideran, en 

su relación con la Hacienda 

Pública y el Banco Central, 

prácticamente como un ser-

vicio público. El mejor ejemplo 

son los artículos 18° y 19°, 

sobre régimen de traspasos 

de excedentes al Fisco, que 

obedecen a una mecánica de 

caja y no de generación de 

dividendos en función de uti-

lidades líquidas y realizadas. 

• Gestión de Compliance de 

Codelco. Debe avanzarse en 

el Compliance de la Corpora-

ción, como una función con 

identidad propia y ejercida de 

manera independiente, si-

guiendo las mejores prácticas 

de la industria e incluso yendo 

al nivel de exigencias que tie-

nen entidades como la FINRA 

(Financial Industry Regulatory 

Authority) de EE.UU. Esto es 

un factor relevante respecto 

de la robustez de sus proce-

sos de control interno, para 

lograr una verdadera licen-

cia de confianza para operar, 

siempre sujeta al escrutinio 

público, evitando protagonis-

mos de la Contraloría General 

en ámbitos donde no tiene las 

mejores competencias. 


